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Radicado : 680014003018-2020-00325-00 

Auto : T-325-00 

Proceso : Acción de Tutela 

Accionante : JHOAN ALEXIS GUTIERREZ ARIAS 

Accionado : TELCOS INGENIERÍA S.A. 

Fecha  : 
SIETE (7) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 

(2020) 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución Política, y en 

los Decretos 2591 de 1991, 1382 de 2000 y 1983 de 2017, por reunir los 

requisitos de ley y ser este Despacho competente, se admite la acción de 

tutela promovida por JHOAN ALEXIS GUTIERREZ ARIAS quien actúa a nombre 

propio en contra de TELCOS INGENIERÍA S.A. por la presunta vulneración a los 

derecho fundamentales al Trabajo y Estabilidad Laboral Reforzada, entre otros.  

 

Así mismo considera este despacho pertinente vincular a las siguientes 

entidades por considerar que aquellas tienen incidencia en la resolución de 

la situación jurídica o bien le son extensibles sus efectos: 

 

 EPS SANITAS. 

 ARL AXA COLPATRIA S.A.  

 MINISTERIO DEL TRABAJO.  

 

En mérito de lo anteriormente descrito, el Juez dieciocho Civil Municipal de 

Bucaramanga dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR LA PRESENTE ACCIÓN DE TUTELA presentada por 

JHOAN ALEXIS GUTIERREZ ARIAS quien actúa a nombre propio en contra de 

TELCOS INGENIERÍA S.A. 

 

SEGUNDO: VINCULAR a la presente acción de tutela a las siguientes 

entidades:  EPS SANITAS, ARL AXA COLPATRIA S.A., MINISTERIO DEL 

TRABAJO. 

 

TERCERO: ABSTENERSE de decretar cualquier medida provisional 

conforme al art. 7º del decreto 2591 de 1991. 

 

CUARTO: NOTIFICAR exclusivamente por CORREO ELECTRÓNICO de 

forma INMEDIATA al correo de notificaciones judiciales de la entidad 
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accionada, así como a las vinculadas, Adviértasele que la información 

suministrada se considerará rendida bajo la gravedad del juramento, la 

inobservancia a contestar acarrea las sanciones consagradas en los 

artículos 19, 20 y 52 del decreto 2591 de 1991.  

Líbrense las comunicaciones necesarias, advirtiendo a las ACCIONADAS 

QUE TIENE UN TÉRMINO DE DOS DÍAS PARA CONTESTAR. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VÍCTOR ANÍBAL BARBOZA PLATA 
JUEZ 
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JUEZ MUNICIPAL 
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NOTIFICACIÓN  

 
El Auto fechado el día 07 DE SEPTIEMBRE DE 

2020 se notifica a las partes el día 08 DE 
SEPTIEMBRE DE 2020 por estado electrónico.  

 

 

 


